
Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anímete*
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de.

timbre.Administración y Talleres

-"-I--'---I,-"I*-I--I'---í"^W'-_***í^4.**^í«í.^^^^^^í̂^^1
Número corriente: 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). — Teléis.: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. — Apartado 937. —, Horario: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe porSgiro postal.

ALONSO VEGA

(G.—223)
xo<

ANUNCIO

(°-^3S-443

ración

ORDEN de 20 efe enero lie 1958 por la
que se extiende la Ayuda familiar a los
huérfanos (Se los funcionarios de Ad-
ministración Local y de los Cuerpos
generales sanitarios.

Ministerio de la Gobernación
García de Diego López, don Jesús.González Miravalles, don Antonio.
González-Coloma Real, don Alvaro.
Hidalgo Fernández-Cano, don Luis.
Pardeiro Rodríguez, don J|osé Marja
Rallo Romero, don Tomás.
Reus Cid, don Antonio.
Vidal Martín, don Desiderio.

Fernández-Quintanilla y Pérez-Valdés,
don César.

(G. C—49c)

Madrid, a 29 de enero de 1958.—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 al 312 del vigente Re-
glamento de Epizootias.

Se señalan como zonas sospechosas los
distritos de Universidad y Vallecas, y
como de inmunización, las comprendidas
en un radio de 25 kilómetros alrededor
dé los focos de infección.

Yáñez

Madrid, 31 de enero de 1958.—El Se-
cretarlo, Sinesio Martínez y T¡ernández-

Lo que se hace público para general
conocimiento y el de los interesados.

Lo que comunico a V. I
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 20 de enero de 1958.

6.° Queda derogado el número tercero
de la- Orden de este Ministerio de 21 de
febrero de 1957.

para su co-

raciones locales afectadas y a los bene-
ficiarios.

5. 0 El beneficio que establece esta Or-
den entrará en vigor, con carácter ge-
neral y obligatorio, en 1 de enero "de
1958.

(G. C.-484)

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 31* de enero.)

limo. Sr. Director general de Adminis-
tración Local.

Secretaría.—Sección de Fomento

Ayuntamiento de Madrid

Servicio Provincial cfie Ganadería

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 28 de enero de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Acordado en principio por este Ayun-
tamiento y por la División Inspectora
de la Renfe la supresión del paso a ni-
vel existente en el kilómetro 5,057 de
la linea de Madrid a Hendaya, se pone
en general conocimiento que el expedien-
te de su razón podrá ser examinado en
la Sección de Fomento de esta Secreta-
ria durante un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, en cuyo plazo se
admitirán en el Registro general de la
Corporación Municipal cuantas reclama-
ciones suscite el proyecto aludido.

(G. C—492)

Madrid, a 29 de enero de 1958. —El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 al 312 del mencionado
Reglamento, así corno aquellas a que
se hace referencia en la Circular apareci-
da en el Boletín Oficial de la provin-
cia núm. 274, de fecha 16 de noviembre
de r957. en la que se declaraba la mis-
ma enfermedad en Madrid (capital).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Se señala como zona infecta el lugar
que ocupan los animales atacados, deno-
minado «Granja Nueva»; como sospecho-
sa, todo el Municipio de Las Rozas de
Madrid, y como de inmunización, la com-
prendida en un radio de 25 kilómetros
alrededor del foco de infección.

Habiéndose comprobado la existencia
de un foco de la epizootia de fiebre aftosa
o glosopeda en Las Rozas de Madrid,
este Gobierno, en cumplimiento de lo pre-
venido en el vigente Reglamento de Epi-
zootias, declara oficialmente el mencio-
nado foco.

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en el término
municipal de Las Rozas de Madrid

Enseñanza
Secretaría general.—Sección de

Secretaría general.—Sección de Personal

Diputación Provincial
de Madrid

Madrid, a 29 de enero de 1958. —El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—49O

Lo que se hace público para general
conocimiento.

A los efectos de localizar el mal para
su más rápida extinción, se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 302 al 312 del mencionado
Reglamento, así como aquellas a que se
hace referencia en la Circular aparecida
en- el Boletín Oficial de la provincia
número 274, de fecha 16 de noviembre
de 1957, en la que sé declaraba oficial-
mente la misma enfermedad en Madrid
(capital).

Se señala como zona infecta el casco
del Municipio; como sospechosa, todo el
término municipal, y como de inmuniza-
ción, lá comprendida en un radio de -¡5
kilómetros alrededor de la zona infecta.

Habiéndose comprabo la existencia de
la epizootia de fiebre aftosa o glosopeda
en Ciempozuelos, este Gobierno, en cum-
plimiento de lo prevenido en el vigente
Reglamento de Epizootias, la declara ofi-
cialmente.

no municipal de Ciempozuelos

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa en el térmi-

CONCURSO para provisión de una pla-
za de Ingeniero Agrónomo, Jefe del
Servicio Agropecuario de esta Corpo-

nnos pasivos superiores concedidos por
3 Corporaciones locales, la deter-mina-
°n de las Corporaciones obligadas, el
"°cedimiento para declarar el derecho
~ los interesados y el pago se regirán
Jr las mismas normas que estableció la
™en de este Ministerio de 21 de febrero-

La fijación del grado de Ayuda,
'Osible absorción de ésta en los de-

27 de diciembre de 1956

2-° La bonificación por descendiente?,
favor de los huérfanos de funcionarios
Administración Local y de los Cuer-

s generales sanitarios, será de la cuan-
señalada en el artículo 13 de la Ley

s hijos, huérfanos de padre y madre,
t funcionarios de Administración Local
de los Cuerpos generales sanitarios.
for ello, de conformidad con el apar-
do c) de la disposición adicional única
- la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha resuelto:
i.° Serán beneficiarios de la Ayuda
imiliar, devengando la oportuna boni-
"ación por descendientes, los huérfanos
i funcionarios de Administración Loca]
de los Cuerpos generales sanitarios
entras sean titulares de la respectiva
:nsión de orfandad y se hallen en cual-
'cira de los casos previstos por el ,ar-
culo 12 de la Ley de 27 dé diciembre
i 1956.

limo. Sr.: La Orden de este Ministe-
rio de 21 de febrero de 1957, que aplicó
la Ley de Ayuda familiar de 27 de di-
ciembre dé 1956 a las clases pasivas de
Administración Local y de los Cuerpos
generales sanitarios facultó, en su nú-
mero tercero, a las Corporaciones loca-
les, paira, conceder a los huérfanos me-
nores de edad, titulares de la .correspon-
diente pensión de orfandad, Ayuda fa-
miliar equivalente a la que ellos habrían
determinado en favor de sus padres, si
éstos hubieran vivido.

Promulgado el Decreto-ley de fecha 7de noviembre de 1957, que establece la
«bonificación de orfandad» a favor de los
huérfanos de funcionarios del Estado, un
principio de estricta justicia impone el
otorgamiento de análogo beneficio, con
carácter general obligatorio, a favor de

Madrid, i.° de febrero de 1958.—K'Secretario general, Juan José Fernández-Villa v Dorbe-

contratista de .referencia, por razón de la
contrata garantizada.

Conforme a lo prevenido en el artículo
88, apartado i.°, del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace constar que don Ignacio Fernán-
dez Flórez, contratista de las obras de
construcción de un Grupo Escolar levan-
tado eñ la calle .de España, Chamartínde la Rosa, ha solicitado la devolución
de la. fianza de 65.000 pesetas nominales
en títulos de la Deuda Amorti_able que
en su momento constituyó en garantía
de las obras de construcción anteriormen-
te mencionadas, publicándose este anun-
cio a efectos de que en el plazo de quin-
ce días pueda presentar reclamación c
creyere tiene algún derecho exigib1:

Alonso de Meras, don Julio.
Aponte Sánchez, don Migue!.
Borrego González, don Fernando
Carballo Caabciro, don Jjosé.

De conformidad con lá dispuesto por la
base quinta de las de convocatoria del
expresado concurso, quedan admitidos
para tomar parte en el mismo los aspi-
rantes que a continuación se indican:

Habiendo aparecido nuevos focos de
la epizootia de fiebre aftosa o glosopeda
en Madrid (capital), en los tres esta-
blos sitos en los números 56 y 58 de la
calle de Blasco de Garay y en el de la
calle de Servando Batanero, riúmoro 50,
este Gobierno Civil los declara zonas in-
fectas.

bre aftosa en Madrid (capital)

CIRCULAR declarando oficialmente cua-
tro nuevos focos de la epizootia <ie fie-J957

4-_ Cuando los beneficiarios estén so-
metidos a tutela, el tutor asumirá la

de los mismos en la pre-
stación de declaraciones, formulacióne reclamaciones, recepción de notifica-
.!ones J demás relaciones con la Admi-
sahu

aC''Ón
' y será Personalmente respon-

*d. los perjuicios que sus acciones
1 omisiones puedan causar a las Corpo-

(°-—35-442)
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— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

ADVERTENCIA IMPORTANTE I PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Trimestre, 75 pesetas; semes-



CERCEDILLA
Habiendo quedado desierta la tercera

subasta celebrada para el aprovecha-
miento de la madera del lote sexto del
monte Pinar y Agregados, núm. 32 del
Catálogo, de los Propios de este Muni-
cipio, consistente en 342 pinos, de la
especie silvestre, con 317,322 metros cú-
bicos de madera, por el presente se anun-
cia cuarta subasta, con la rebaja del 15por 100 del precio inicial de licitación,
quedando reducido el precio base a pe^
setas 298.439,45 y a 373-°49>3° pesetas el
precio índice, la que tendrá lugar en
esta Consistorial, a las doce horas de su
mañana, del siguiente día hábil de aquel
en que se cumplan diez días, también
hábiles, contados a partir del siguiente
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Las proposiciones se admitirán desdé
las diez a las catorce horas en él Re-
gistro General de este Ayuntamiento,;
hasta el día anterior al de la subasta,
a las que deberán acompañar el resguar-
do de haber constituido la fianza pro-
visional, que será equivalente al 4 por
100 del precio base, o sean 11.937,57
pesetas,' y la declaración jurada que
acredite no hallarse incurso en causa de
incapacidad o incompatibilidad.

Todo el que presente proposición en
nombre de tercera persona o entidad,
deberá acompañar poder debidamente
bastanteado a su costa.

Las proposiciones se reintegrarán con
arreglo a la vigente ley del Timbre, y
sello municipal, a -razón de 5,00 cese-
tas por cada 1.000 o fracción de fianza
a constituir.

Se hace constar que no ha habido más
que las dos solicitudes -referidas de opo-
sitores, y, por tanto, ningún excluido.

(°—35-402)(G. C—361)

Alcalá de Henares, 23 de enero de
1958. —El Alcalde (Firmado).

Don Julio Ganzo Mediavilla, para lá
plaza de Oficial de la Escala Técnica de
Contabilidad, afecta a la oficina de In-
tervención.

(Fecha y firma.)
Getafe, 18 de enero de 1958. —El Al-

calde, J. Vergara.
(O.—35.400)(G. C.-340)

ALCALÁ DE HENARES
En concordancia cofi lo establecido en

la Base cuarta del anuncio publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia de
fecha »3i de octubre próximo pasado,
en el que se anunciaba la oposición libre
de una plaza de Oficial de la Escala
Técnica administrativa, y otra, de la
misma clase, en la Escala Técnica de
Contabilidad, vacantes en la plantilla ge-
neral de este excelentísimo Ayuntamien-
to, y artículo 7.0 del Decreto de 10 de
mayo de 1957, sobre oposiciones y con-
cursos, se declara admitidos para tomar
parte en dicha oposición los opositores
que a continuación se expresan:

Don José García Saldaña, para la
plaza de Oficial de la Escala Técnica
administrativa, afecta a la oficina de Se-
cretaría.ESTREMERA

Ignoránddse el paradero de los mozos
Antonio Bueno Cuenca, hijo de Emilio y
Nicasia, y Lenín Rodríguez Tapiador,
hijo de Estanislao y Victoriana, pertene-
cientes al reemplazo de 1958, por medio
de este anuncio se les cita de compare-
cencia en este Ayuntamiento los días 9
y 16 de febrero próximo, fechas en las
que tendrá lugar el cierre del alistamien-
to y clasificación y declaración de sol-
dados. Caso de no comparecer el citado
día 16 serán declarados prófugos, según
dispone el artículo 115 del Reglamento
de Reclutamiento y Reemplazo vigente.

Estremera, a 23 de enero de 1958.—El
Alcalde, Juan Sánchez.

(G. C.-369) (X.__4o)
Este Ayuntamiento, en sesión de i?

de enero de 1958, acordó proveer,
diante oposición, una plaza de Fontane-
ro y otra de Ordenanza-Telefonista, con
arreglo a las siguientes

Desconociéndose el domicilio de ios
mozos, padres y tutores que se expre-
san a continuación, pertenecientes al
reemplazo de 1958, alistados por ,este
cupo, se les cita por medio del presente
anuncio a los actos de rectificación de
alistamiento, rectificación definitiva y cie-
rre del mismo y clasificación v declara-
ción de soldados, que tendrá lugar en
esta Casa Consistorial-y Salón de Sesio-
nes en los días 26 del actual y 9 y j6
de febrero próximo, durante las horas
de la mañana de las mencionadas fechas,
significándoles que la no comparecencia
a ellos llevará consigo los perjuicios que
determina la vigente lev de Recluta-
miento.(°-—35-400)

Getafe, 18 de enero de 1958.—El Al-
calde, J. Vergara

(G. C—340)

GETAFE
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones para la subasta
de las obras de pavimentación de la calle
de la Arboleda, primera fase, se hallan
expuestos al público durante el plazc de
ocho días, para que puedan presentarse
reclamaciones.

Mozos que se citan
Arriero Jiménez (Jlulio), hijo de Julio

y de Lucía; Barbero Torres (José), hijo
de Gregorio y de Dominga; Bayarri Ló-
pez (José), hijo de Antonio y de Mer-
cedes; García García (Mario), hijo de
Rafael y de Maria; García Vadillo (Án-
gel), hijo de Vicente y de Concepción:
Gómez Montejano (Justo), hijo de Tus-
to y de Dolores; González López (Ju-

bases

1 .a Estarán dotadas cada una de ella*
con el sueldo base anual de 8.000 pese-
tas, disfrutando, además, el 25 por too

de Plus de carestía de vida, dos paga*
extraordinarias y la Ayuda familiar. _

2.a Podrán tomar parte en la oposi-
ción los que reúnan las condiciones g&
nerales de capacidad enumeradas en eI

artículo 19 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local de W "e

mayo de 1952 y hayan cumplido 'oS
veintiún años, sin exceder de los cuaren-
ta v cinco

siguientes ejercicios: a) Lectura y escr1'
tura al dictado; b) Resolución de un
problema de las cuatro reglas aritme-

3."" Los opositores serán sometida
para contrastar sus conocimientos,

El Alcalde (Firmado)
(G. C.-363} (X.-36)

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Hallándose en ignorado paradero los

mozos pertenecientes al reemplazo de
195Í- alistados por este Ayuntamiento y

(G. C.-338)

Robledo de Chávela, 23 dé enero de
1958.-—El Alca'de, Emilio Sancho.

(O.—35.399)

VILLALBILLA
Por el presente se cita de comparecen-

cia en este Ayuntamiento, en las opera-
ciones de quintas, al mozo del reempla-
zo de 1958 Antonio Hipóla Bozosa, hijo
de Basilio y de Gregoria, nacido en esta
Villa el día 21 de febrero de 1937; ad-
virtiéndole que de no comparecer en el
acto de-clasificación y declaración de sol-
dados, el día 16 de febrero del actual año
de 1957, se le declarará prófugo, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
115 del Reglamento de Reclutamiento y
Reemplazo.

Los pliegos de condiciones se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, donde pueden examinarse libre-
mente

Para tomar parte en la misma será
preceptivo depositar en Arcas municipa-
les y en concepto de fianza provisional

,una cantidad igual al 5 por 100 del tipo
de tasación señalado, cuyo resguardo,
como asimismo el certificado de industrial
resinero o testimonio notarial del mis-
mo y la declaración jurada de que no se
halla comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad e incompatibilidad que

*_e mencionan en los artículos 4.0 y 5. 0 del
vigente Reglamento de Contratación, se
presentarán a la Mesa con la proposición.

Estas se formularán en sobres cerra-
dos y debidamente reintegradas, admi-
tiéndose- hasta las veinte horas del día
hábil inmediatamente anterior al de la
subasta.

ROBLEDO DE CHÁVELA
Al día siguiente hábil, después de

transcurridos diez, también hábiles, de la
inserción de este anuncio en el Bolftin
Oficial de la provincia, y a sus doce
horas, se celebrará en esta Casa Consis-
torial, con el carácter de u-rgencía, la
tercera subasta para la adjudicación de
un aprovechamiento de resinas sobre
ió.564 pinos del monte de estos Propios
núm. 45 del Catálogo, denominado «Mon-
te Agudlllo», bajo el tipo de tasación de
setenta y seis mil sesenta pesetas con
ochenta céntimos (76.060,80).

Podrán concurrir a la subasta las per-
sonas o entidades que se hallen en po-
sesión del certificado de industrial resi-
nero, cualquiera que sea la comarca que
en él tenga asignada.

Estando cumplidos los requisitos re-
glamentarios, se anuncia subasta públi-
ca para la contratación de la obra de
pavimentación de la calle de la Arbo-
leda, primera fase, desde la carretera
provincial,,' formando los encuentros con
las calles laterales, para terminar a una
distancia de 17 metros del eje del ca-
llejón del Lavadero, bajo el tipo de pe-

MARTES 4 DE FEBRERO

Modelo de proposición

(O.—35.403

me-

a 10S

(X—50)(G. C—420)

lian), hijo de Miguel y de Josefa; Guillamas Hidalgo (Asturias), hijo de Felipe y de Nieves;' López García (Gr."
gorio), hijo de Gregorio y de Adela; Mo~
reno García (Francisco), hijo de Manuely de Pilar; Ortega Ugena (Miguel.hijo de Miguel y de Eugenia.

Perdigón Puebla (Baldomero), hijo deBaldomcro y de Inocencia; Pérez Acei-
tero (Saturnino), hijo de Saturnino v

"

de Cruz; Recio Balsalobre (Fabián), hii0de Fabián y de Angeles; Rodríguez' Polo
(Antonio), hijo de Antonio y de Fran-cisca; Sáez Vivas (Jesús), hijo de Jesúsy de Gregoria; Sancha Hita (Romual-
do), hijo de Emilia; Sánchez Calatayud
(Pedro), hljo.de Daniel y de Fermina-
Sánchez Moreno (Eugenio), hijo de Pa-blo y de Carmen; Solís Mata (Tomási
hijo de Tomás y de Remigia.

Alcalá de Henares, 20 de ene- 0 de
1958.—El Alcalde (Firmado).

setas 293.943,22, que suma el presupues-
to facultativo de la obra, la cual debe-
rá quedar terminada en el plazo máxi-
mo de cinco meses natu-rales, a partir
de la fecha en que se comience a eje-
cutar. El proyecto y los pliegos de con-
diciones están de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento.

La garantía provisional para tomar
parte en la subasta será del 3 por 100

del tipo de licitación, que asciende a
la cantidad líquida de 8.818,30 pesetas,
y la garantía definitiva que ha de pres-
tar el contratista ascenderá al 6 por 100

del importe de la adjudicación.
Las proposiciones y los documentos

que las acompañen se presentarán en la
Secretaría, en sobre cerrado, durante las
horas de las once, a las trece, en los
veinte días hábiles siguientes a la in-
serción «de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y la apertura
de plicas se celebrará el siguiente día
hábil al de terminación del plazo de ad-
misión de las mismas, a las doce horas.

Belmonte de Tajo, 14 de enero de
1958.-^1 Alcalde, Antonio Sanz.

(G. C.-34 4 ) (X.—34)

AYUNTAMIENTOS
LOS MOLINOS

Ignorándose el actual paradero del mo-
zo José Capelo Cid, hijo de Manuel y de
Estrella, natural de Cercedilla (Madrid),
nacido el día 23 de junio de 1937, v alis-
tado por esta localidad en el reempfa-o
de 1958, por el presente se le cita parí,
¡que comparezca en este Ayuntamiento en
los días 9 y 16 de febrero próximo, fe-
chas en que tendrá lugar la rectificación
definitiva y cierre del alistamiento, asi
como la clasificación y declaración de
soldados, bajo apercibimiento de que si
no lo efectuase le pagará -el perjuicio a
que hubiere lugar.

Los Molinos, 24 de enero de 1958. —
El Alcalde, Nicolás Bragado.

(G. C.-362) (X.-35)
BELMONTE DE TAJO

Ignorándose hasta la fecha el paradero
del mozo J;osé Avila Ruiz, hijo de José
y de Rafaela, nacido el día i.° de febre-
ro de 1937, perteneciente al reemplazo
de 1958, por medio de este anuncio se
le cita para que comparezca en este Ayun-
tamiento en los días 26 de enero, 9 de
febrero y 16 del -mismo, en que han de
tener efecto las operaciones de quintas,
bajo apercibimiento de ser declarado pró-
fugo.

Don ........ mayor de edad, de profe-
sión , vecino de , enterado de
los pliegos de condiciones facultativas v
económico-administrafivas, se compro-
mete a ejecutar las obras de pavimen-
tación de la calle de la Arboleda, pri-
mera fase, desde la carretera provincial,
formando los encuentros con las calles
laterales, para terminar a una distancia
de 17 metros del eje del callejón del La-
vadero, con sujeción estricta al corres-
pondiente proyecto, en la cantidad de (en
letra) pesetas.

que se relacionan a continuación, se les
cita por medio de la presente para que,
por sí o por medio de persona que legal-
mente les represente, asistan a las ope-
raciones de 'rectificación, cierre del alis-
tamiento y clasificación y declaración de
soldados, actos que tendrán lugar en es-
tas Casas Consistoriales los días 26 del
actual y 9 y 16 de febrero próximo, res-
pectivamente; advirtiéndoles que, de no
comparecer, serán declarados prófugos.
Todo ello de acuerdo con cuanto dispone
el vigente Reglamento de Reclutamiento
y Reemplazo del Ejército:

Relación que se cita: Salustiano Martí-
nez Castillo, hijo de Víctor y Guadalupe;
Juan Torrecilla Yuste, de Juan y Josefa;
José Luis Fernández Chacón, de Agus-
tín e Hilaria; Manuel García Herrero,
de Sandaíio y Basilisa; Pedro Rodríguez
Martín, de Pedro y Juliana, y Manuel
Muñoz Cañete, de Ricardo v Manuela,
todos naturales de Fuentidueña de Tajo.

Fuentidueña de Tajo, a 20 de enero de
1958. —El Alcalde (Firmado).

(G. C.-343) (X.—33)
TORRELODONES

Ignorándose el paradero del mozo del
reemplazo del año actual Luis Mármol
Fuertes, hijo de Domingo y de Esperan-
za, nacido en este Municipio el día 22
de octubre de 1937, y comprendido en
el alistamiento de esta Villa, se le cita
para que comparezca ante este Ayunta-
miento los días 26 del actual y 9 y 16
de febrero próximo, a las trece horas,
con el fin de asistir a los actos de rec-
tificación del alistamiento, cierne del n-is--
mo y clasificación y declaración de sol-
dados; adyirtiéndole que, de no compa-
recer por sí o por persona que le repre-
sente, será declarado prófugo.

Torrelodones, 21 de enero de 1958. —El
Alcalde, C. García.

(G. C.-365)
VILLA DEL PRADO

(X.-37)

Ignorándose el paradero del mozo com-
prendido en el reemplazo del año pctual

Saturnino González Izquierdo, hijo de
María, por el presente se le cita para
que comparezca en este Ayuntamiento
los días 26 de los corrientes, 9 y 16 de
febrero próximo, a las diez de la maña-
na, fechas en que tendrá lugar la recti-
ficación, rectificación definitiva y decla-
ración de soldados, bajo apercibimiento
de que si no lo efectúa le parará el per-
juicio a que haya lugar.

(G. C—367)

Villa del Prado, a 23 de enero de 1958
El Alcalde, José Reguilón.

(X—39)

Cercedilla, 25 de enero dé 1958.—El
Alcalde (Firmado)

\G. C—364l

Los pliegos de condiciones, tanto fa-
cultativas como económicas, que han de
regir en la subasta, se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien-
to, en horas hábiles de oficina.

2.

-

Lo que se hace público para general
conocimiento, y cumpliendo lo ordenado
en él artículo 25 del vigente Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales.



6.a Las pruebas para calificar la ap-
titud de los opositores tendrá lugar en la
Casa Consistorial, después de transcu-
rridos dos meses desde la publicación de
la convocatoria en el Boletín Oficial
de la provincia, en el día y hora que
oportunamente se anunciarán, comuni-
cándoselo individualmente a los aspiran-

5.
a Expirado el plazo de presentación

de instancias, se publicará la lista de los
admitidos y excluidos en el Boletín
Oficial de la provincia.

El acto de la subasta tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el primer día
hábil siguiente al de. los veinte hábiles
que dure el plazo fijado, a partir de la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, celebrándose di-
cho día a las doce horas.

__ El pliego de condiciones estará de ma-.
nlfiesto en los veinte días indicados, de
diez a dos.

Se hará por el sistema de pliegos ce-
rrados, que se presentarán en Secretaría
hasta las doce horas del día anterior al
de la subasta, debidamente reintegrado,
y conteniendo resguardo acreditativo de
haber ingresado en la Caja Municipal
el 3 por 100 del remate respectivo.

i.» Parcela enclavada en el paraje
llamado «Molino de Viento», con una ex-
tensión de cuatrocientos metros cuadra-
dos, que linda: á_ Norte, con parcela
de Juan Cano Olalla; al Sur y 'Oeste,
con calles en formación, y al Este, con
parcela de Eustaquio Martín Pinilla.

2.a- Una parcela, de ciento cincuenta
y cinco metros cuadrados, enclavada en el
mismo paraje que la anterior, y colindan-
te: en tres de sus vientos, con calles en
formación, y en el otro, con la parcela
descrita anteriormente.

3. a Situada en la calle de los Tintes,
con una extensión superficial de ciento
setenta y nueve metros cuadrados con
setenta décimas, lindando: al Este, con
la calle de su emplazamiento, y en los
otros tres puntos cardinales, con solar.

4. a Otra, con una extensión superfi-
cial de ciento setenta y nueve metros
con setenta decímetros cuadrados, encla-
vada en la calle de los Tintes, con fa-
chada a la misma, en su sector Este;
lindante en otros dos puntos cardina-
les, con solares, y .en el otro, con la par-
cela relacionada en el núm. 3.

El tipo del remate será: para el prirmer solar, de siete mil setecientas veinti-
cinco pesetas; el del segundo, tres mil
pesetas; el tercero, dos mil trescientas
catorce pesetas con cincuenta y cinco
céntimos, y el cuarto, de dos mij_ tres-
cientas catorce pesetas con cincuenta y
cinco céntimos

tozano

En Miraflores de la Sierra, a 25* de
enero de 1958. —El Alcalde, Manuel Al-

(G. C.—400)

(G. C.-397)

Villarejo de Salvanés, 24 de enero cíe
1958.—El Alcalde (Firmado).

(X.-42)

MÍRAFLORES DE LA SIERRA
Habiéndose acordado por este Ayunta-

miento la celebración de concurso para
la adjudicación de) Servicio de Recau-
dación, por gestión directa, en sus pe-
ríodos voluntario y ejecutivo, de los va-
lores por recibo y certificaciones de dé-
bitos durante los años 1958, 1959, 1960,
o a contar tres años desde el ejercicio
de su adjudicación, y aprobado el corres-
pondiente pliego de condiciones, queda
expuesto al público en la Secretaria mu-
nicipal por espacio de ocho días hábi-
les, en cumplimiento de lo preceptuado
en los artículos 312 de la ley de Régi-
men Local, texto refundido de 24 de ju-
nio de 1955, y 24 del Reglamento de
Contratación de 9 de enero de 1953, a
contar desde el siguiente, también há-
bil, al de la inserción de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, para
oír reclamaciones.

VILLAREJO DE SALVANES
Ignorándose el paradero del mozo ¥0-

lonio Rubio de la Osada, hijo de Ga-
bino y de Pilar, del reemplazo del año
actual, se le cita por medio del presen-
te, á fin de que concurra a las opera-
ciones de rectificación del alistamiento,
cierre del mismo y declaración de sol-
dados.

Doa , vecino de , con domi-
cilio en , solicita la adjudicación del
solar o solares números , ofrecien-
do la cantidad o cantidades de pe-
setas, declarando aceptar expresamente
el pliego de condiciones que regula esta
subasta.

Colmenarejo, a 24 de enero de iq*;8
El Alcalde (Firmado)

(G. C.-Í17)

(G. C.-415)

Collado Mediano, 10 de enero de 195S
El "Alcalde, Jesús Martín. •

(X.-4S)

COLMENAREJO
Desconociéndose el domicilio del mozo

del reemplazo del año actual Paulino
Adrada López, hijo de Paulino y de Ja-
cinta, por el presente se le cita para que
comparezca en este Ayuntamiento los
días 9 y 16 de febrero próximo, a las
diez de la mañana, fechas en que ten-
drá lugar la rectificación definitiva y de-
claración de soldados, respectivamente;
bajo apercibimiento de que, si no lo efec-
túa, le parará el perjuicio a que bar
lugar.

Mozo que se cita: José Antonio Do-
mingo Alvarez Martínez, hijo de Enri-
que y de Dolores.

Rascafría, 10 de enero de 1958.—El
Alcalde (firmado)

(G. C—419)

COLLADO MEDIANO

(X.-47)

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes
al reemplazo de 1958, por el presente se
les cita para que comparezcan en este
Ayuntamiento los días 26 de enero, 9 y
16 de febrero del co-rriente año, fechas
en que tendrá lugar la rectificación, rec-
tificación definitiva y declaración de sol-
dados; bajo apercibimiento de que, si no
lo efectuasen, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar:

12 de enero, acto de alistamiento,
26 ,de enero, rectificación del mismo

9 de febrero, cierre definitivo; y
16 de febrero, acto de clasificación y

declaración.
Se le apercibe que, de no comparecer

a esta última sesión, se le declarará pró-
fugo, conforme determina el artículo 115del vigente Reglamento de Recluta-
miento.

NAVAS DE BUITRAGO
. Ignorándose el paradero del mozo Ra-

fael Salaices Tudea, hijo de Antonio y
de Consuelo, que nació en esta localidad
el día 16 de noviembre de 1937, perte
neciente al reemplazo de 1958, se le cita
para que comparezca ante este Ayunta-
miento los días 26 de enero, 9 de fe-
brero y 16 del mismo mes, en que han
de tener lugar las operaciones de quin-
tas, bajo apercibimiento de ser declara-
do prófugo.

Las Navas de Buitrago, 20 de enero
de 1958.—El Alcalde, V. Ramírez.

(G. C—421) (X.—46)

RASCAFRIA
Se cita, a las operaciones de quintas

del. reemplazo de 1958, al mozo Ramón
Ruiz Casares, hijo de Ramón y de Mag-
dalena, natural de esta_ villa, en igno-
rado paradero, para su comparecencia en
este Ayuntamiento en los días y por las
causas siguientes:

(X.-49)

(Fecha y firma.)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Colmenar Viejo, 25 de enero de 1958,
El Alcalde, Antonio Torres Torres.

(G. C—424) (O.—35.430)NAVACERRADA
Terminado el plazo para la admisión

de solicitudes al concurso oposición
anunciado para la provisión, en propie-
dad, de la plaza de Alguacil de este
Ayuntamiento, por medio del presente se
hace pública la lista de los concursan-
tes admitidos a la práctica ,de los ejer-
ocios

(O.—35.418)

NUEVO BAZTAN
Desconociéndose la residencia actual

de los mozos Ángel Loeches Morales,
hijo de Ángel y Severiana, y Eduardo
Sáez Puebla, hijo de Felipe y de Inés,
naturales de este término, comprendidos
en el alistamiento para.el reemplazo de
1958, se advierte 'a. los mismos^ a sus pa-
dres, tutores, parientes y demás perso-
nas de quienes dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita para que com-
parezcan en esta Casa Consistorial per-
sonalmente o por medio de representante
legítimo antes del día 9 del mes de fe-
brero próximo, para exponer cuanto
convenga a su derecho, relativo a su in-
clusión en el citado alistamiento, en la
inteligencia de que el presente edicto se
publica en sustitución de las citaciones
individuales ordenadas por el vigente Re-
glamento para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, por ignorarse el do-
micilio de- los interesados y de sus deu-
dos y parientes, sobre los cuales, en su
caso, recaerán los perjuicios derivados de
su incomparecencia.

(G. C—418)

Nuevo Baztán, 15 de enero de 1958. —El Alcalde, Pablo Peña. 957-—

(G. C —414)

Pinto, a 31 de diciembre de
El Alcalde (Firmado).

PINTO
Instruido expediente de habilitación de

crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

(X.-44)

9. a El Órgano Calificador no incluirá
en su propuesta número de aprobados su-
perior al de plazas convocadas. A este
efecto, se considerarán eliminados todos
los aspirantes de calificación inferior
que excedan de las vacantes anunciadas.

10.a Los aspirantes propuestos por el
Tribunal aportarán ante el Ayuntamiento
to, dentro de los treinta dias a partir
de la propuesta, los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad
a que se refiere la base 2.a, .nás cerd-
eado de adhesión al Régimen.

Cercedilla, 17 de enero de 1958. —El
Alcalde (Firmado).

(G. O—423) (O.—35.429),

ALCOBENDAS
Desconociéndose el paradero del mozo

del actual reemplazo de 1958 Jlosé Sanz
del Amo, hijo de Alejandro y de María,
que nació en esta villa el ¿o de sep-
tiembre de 1937, se le cita y emplaza
Para que concurra a las operaciones de
rectificación y cierre del alistamiento y

(G. C—396)

ai acto de declaración de soldados, que
tendrá lugar en este Municipio los días
26 de enero, 9 y 16 de febrero,- res-
pectivamente; de no hacerlo, se le de-
jara presunto prófugo.

Alcobendas, a 22 de enero de 1958. —
El Alcalde, Manuel Serrano.

7.
a Cada miembro del Tribunal cali-

ficará a los opositores con puntuaciones
de o a 10. La puntuación total será el
cociente resultante de dividir la suma de
puntos por el número de componentes
del Tribunal, siendo indispensable para
ser aprobado haber obtenido, como mí-
nimo, 5 puntos.

8.a Terminada la práctica de los ejer-
cicios, el Tribunal publicará inmediata-
mente la calificación, elevando a la Cor-
poración la propuesta, y ésta, atenién-
dose a la misma, efectuará el nombra-
miento en el plazo máximo de treinta
días.

(X.-41)

(G. C—441)

Valdemorillo, a 27 de enero de 1958El Alcalde, Jfuan Segovia.

VALDEMORILLO
Ignorándose el paradero del mozo Ci-

rilo Alvarez Criado, hijo de Cirilo y de
Dionisia, perteneciente al reemplazo de
1958, por el presente se le cita para que

comparezca ante este Ayuntamiento los
días 9 y 16 de febrero del corriente _ño,.
fechas en que tendrá lugar la -rectifica-
ción definitiva y clasificación de sóida-,
dos, respectivamente; bajo apereibimien_
to de que, si no lo efectúa, será decla-
rado prófugo.

GARGANTILLA DEL LOZOYA
Ignorándose el paradero del mozo que

al final se detalla, perteneciente al reem-
plazo de 1958, por el presente se le cita
para que comparezca en este Ayuntamien
to los días 9 y 16 de febrero del co-
rriente i año, fechas en que tendrá lugar
la rectificación definitiva y declaración

LEGANES de soldados, bajo el apercibimiento de
Ignorndose el paradero de los mofos que si no lo efectuase le parará el per-

ae al final se detallan, pertenecientes juicio a que hubiere lugar.
a! reemplazo de 1958, por el presente Mozo que se cita: Luis Martín Ca
-e les cita para que comparezcan en este rretero, hijo de Manuel y de Jlacinta.juntamientos los días 9 y 16 del pro- Gargantilla del Lozoya, 27 de enero de
simo mes de febrero, y hora de las diez 1958. —El Alcalde, Jorge Remolina.ne su mañana, en que tendrá lugar la (G. C.—422) (X.—45)

i-—Pablo Montalvo Rubio.
2.—Juan Alfonso Revuelta
3-—Lorenzo Rubio Velasco

Navacerrada, 20 de enero de 1958.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—435) (O.—35.43 r)

De conformidad con lo que determinan
los artículos 7. 0 y 9.

0 del Decreto de 10
de mayo de 1957, se fija el día 12- de
marzo próximo, a las once horas, para
la celebración de los ejercicios en el lo-
cal Salón de Sesiones de este Ayunta-
miento, en cuyo día y hora deberán com-
parecer ante el Tribunal que al efecto
se constituirá, los señores concursantes
anteriormente anunciados.

COLMENAR VIEJO
Don Antonio Torres Torres, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de Colmenar
Viejo.
Hago saber: Que cumpliendo lo or- (X.—53)

MARTES 4 DE FEBRERO

(X.-43)

cias

Modelo de proposición

(O.-35.427)

rectificación definitiva y declaración de
soldados, bajo apercibimiento de que si
no lo efectuasen les parará el perjuicio
a que hubiere lugar:

denado por la Superioridad, y por acuer-
do del Ayuntamiento Pleno, se sacan a
subasta las siguientes parcelas de te-
rreno :

Legan.s, 24 de enero de 1958. —El Al-
calde, Manuel Gómez.

(G. C.-39 8)

Luis Fernández Fervienza, hijo de
Oliva, nacido el 25 de febrero de 1937.

Vicente Várela Guardado, hijo de An-
drés y Pura, nacido el 26 de febrero de
1937-

Mozos que se citan
Enrique Fernández Esteban, hijo de

Mateo y de María, nacido el 29 de abril
de 1937.

ticas y sistema métrico decimal, y un
ejercicio práctico de redacción de un par-
te de servicio a la Autoridad; c) Con-
testación a las preguntas que haga el
Tribunal, en relación con la composición.
v estructura del Ayuntamiento; d) Los
aspirantes a la plaza de fontanero con-
testarán, además, a las siguientes pre-
guntas que les haga el Tribunal, para
probar la aptitud peculiar calificada para
el ejercicio de su cometido: i.° Diversi-
dad de tuberías a, emplear y conocimien-
to elemental de las -mismas; 2. 0 Modo
de efectuar la instalación de dichas tu-
berías; 3.

0 Nudos de aire y modos de
prevenirlos; 4.

0 Instalación de bocas de
riego y grifos, su colocación y ejecu-
ción; 5.

0 Acometidas particulares y modo
de ejecutarlas, según las tuberías.

4. a Los aspirantes presentarán sus
instancias en la Secretaría municipal,
dentro de los treinta días hábiles, a con-
tar del siguiente al en que tenga lugar
la publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dirigidas al señor Alcalde, y de-
bidamente reintegradas, manifestando ex-
presa y detalladamente que reúnen todas
v cada una de las condiciones generales
de capacidad exigidas por el artículo 19
del Reglamento de Funcionarios de Ad-

3___

minlstración Local, referidos siempre a
la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de sus instan-



Don Miguel Su ja Yera, Magistrado de
Trabajo número cuatro, de los de esta
capital y su provincia.
Hago saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos número setecientos
dieciocho, de .mil novecientos cincuenta y
siete, seguidos a instancia de José Merino
García, contra la Empresa Antonio de Mi-
guel Alvarez, por subrogación, sobre
reclamación de despido y salarios, hoy
en trámite de ejecución de sentencia, en
los cuales, en providencia de esta fe-
cha, he acordado la venta en pública
subasta, por, término de ocho días, de
los bienes embargados a la Empresa
ejecutada, consistentes en los siguientes:

Una máquina de afilar cuchillas, para
elaborar madera, marca «Guillet», con.
motor acoplado de la General Eléctrica
Española, en perfecto estado de funciona-
miento.

Segundo
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de la Magistratura o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de la cantidad que sirva de
tipo.

Se tomará como tipo de esta prime-
ra subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

(0-13.987

Dado en Madrid, a veinticuatro de ene-
ro de mil, novecientos cincuenta v ocho.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

Hago saber: Que en procedimiento de
apremio ochocientos cuatro, de mi! no-
vecientos cincuenta y seis,. incoado ett
este Juzgado a requerimiento de la Fis-
calía Provincial de Tasas de Madrid,,
para el cobro de cantidad a «Asociación
de Intercambios y Exportaciones» (So-
ciedad Anónima), domiciliada en Ma-
drid, avenida de José Antonio, número
.seis, se ha acordado sacar a pública su-
basta por segunda vez, término de ocho-
días, rebaja 'del veinticin"co por ciento j
demás condiciones que sirvieron para la-
primera, los bienes embargados a dicha
-Sociedad, y que se aludía en el edicto
de este Juzgado anunciando la primera
subasta de los mismos, publicado en et
Boletín Oficial de esta provincia nú-
mero doscientos noventa y seis, corres-
pondiente al día doce de diciembre an-
terior; haciéndose constar que para la
celebración del remate se ha señalad»
el día veintiocho del próximo mes de fe-
brero, y hora de las once treinta, en la
Sala audiencia de este dicho Juzgado.

EDICTO

Don Miguel Granados López, Juez deprimera instancia número uno, Deca-
no, de los de Madrid.

Que debemos confirmar y confirmamos
en todos sus extremos la sentencia ape-
lada, sin imposición especial de costas. —Fime que sea esta sentencia, con certi-
ficación de la misma y la oportuna carta-
orden, devuélvanse los autos originales
al Juzgado de primera instancia número
trece, de 'los de esta capital, del que
proceden.—:Así por esta nuestra senten-
cia, que por la incomparecencia de los
demandados y apelados don Ángel Mar-
tín Santiago y la Empresa Nacional
Calvo Sotelo de Combustibles Líquidos
y Lubrificantes, además de notificarse en
los estrados del Tribuna!, se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia, de
no solicitarse su notificación personal
dentro de tercero día, lo pronunciamos,
mandados y firmamos.—Luis Casuso. —
Francisco Soriano. — José Morejón Cas-
tro.—Alfonso Calvo.—Enrique Cid (ru-
bricados).

Fallamos

(0—13.989)

Dado en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y echo.
El Secretario (Firmado). —El Magistra-
do de Trabajo (Firmado).

conveniente

Los bienes, a que se refiere >el presen-
te edicto, se encuentran sitos en la calle
de Anastasio Herrero, número nueve, dé
Madrid, siendo depositario de ellos don
Antonio de Miguel Alvarez, con domici-
lio en calle de Fomento, número veinte,
de esta capital, a-quien podrán dirigirse
los licitadores que deseen asistir a la su-
basta, para su examen, si así lo estiman

Tercero
La consignación del precio se verifi-

cará ante la Magistratura, dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia rú-
_n_ro cuatro, de los de esta capital, se-
guidos por don Eugenio Olalla Antón
con don Francisco Rodríguez Roca y
otros, sobre tercería de dominio, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial la sentencia
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

rritorial de Madrid

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-

(G. C—251)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el Magistrado ilustrísimo
señor don Alfonso Calvo Alba, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando audiencia pública la Sala Ter-
cera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, el mismo día de su fecha, de
lo que, como Secretario, certifico.—Ale-
jandro Bustamante (rubricado).

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde en la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación al demanaa-
do-apelado don José Manuel j;arabo Pé-
rez Morris, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a diecisiete de-enero de
mil novecientos cincuenta y ocho.—Ale-
jandro Bustamante.

Revocando la sentencia apelada, dic-
tada en los presentes por el señor Juez
de primera instancia número cuatro, de
los de esta capital, con fecha once de
diciembre de mil novecientos cincuenta
y seis, por la que se desestimó la de-
manda interpuesta por don Eugenio Ola-
lla Antón y se declaró no haber lugar
a la tercería de dominio que en ella se
formulaba, debemos declarar y declara-
mos haber lugar a la mencionada de-
manda y que el coche « C a d i 11 a c »
M-102.000 pertenece a la propiedad de
don Eugenio Olalla Antón desde que su
vendedor, señor Morris, le hizo entrega
del mismo y cobró el precio consumado
de la compraventa y transmitiéndose el
pleno dominio al comprador, y, en su

"consecuencia, ordenamos que se alce,
anule, y deje sin efecto el embargo de
dicho vehículo, que la comisión del Juz-
gado de primera instancia número c .la-
tro, de esta capital, trabó en fecha doce
del mes de noviembre de mil novecientos
cincuenta y cinco en la pieza separada
correspondiente, a petición del señor Ro-
dríguez Roca. Y no hacemos expresa
imposición de las costas causadas en es-
ta segunda instancia.:—Así por esta nues-
tra sentencia, que, por la incomparecen-
cia ante esta Superioridad del demanda-
do-apelado, don J|osé Manuel Jarabo Pé-
rez Morris, además de notificarse en los
estrados del Tribunal, se publicará su
encabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de
no solicitarse su notificación personal
dentro de quinto día, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Luis Casuso.—
Francisco Soriano. —El Magistrado se-
ñor Morejón votó en Sala y no pudo fir-
mar, Luis Casuso.—Alfonso Calvo.— En-
rique Cid. —(Rubricados.)

(G. C—393)

bustibles Líquidos y Lubrificantes, expi-
do la presente, que firmo en Madrid, a
dieciocho de enero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — El Secretario de Sala
(Firmado).,

dados don Ángel Martín Santiago y la
Empresa Nacional Calvo Sotelo de Com-

que sirva de notificación a los deman-

cera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial el mismo día de su fecha, de lo
que, como- Secretario, certifico. —Alejan-
dro Bustamante (rubricado).

Lo relacionado es cierto y lo Inserto
corresponde en la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.

Y para que conste, y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil de
esta provincia, para su publicación en el
Boletín Oficial de la misma, a fin de

lebrando audiencia pública la Sala Ter-

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia, por el Magistrado, ilustrisimo
señor don José Morejón Castro, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-

(0.-13.969)

(O—13.958)

C>o->-

IUZQAD08 DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Don Alejandro Bustamante Martínez,
Secretario de la Sala Tercera de la
Audiencia Territorial de Madrid

Audiencia Territorial de Madrid

Certifico: Que ante esta Sala penden
los autos procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número treée, de los de
esta capital, seguidos por Compañía Ge-
neral de Seguros «Hispania», con don
Ángel Martín Santiago y otros, en los
cuales se ha dictado por la Sala Tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
La sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En la villa de Madrid, a doce de di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y
siete. —Vistos ante los señores del mar.
gen los autos que penden ante esta Sala,
remitidos en virtud de apelación por el
señor Juez de primera instancia núme-.
ro cuatro, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelante, don Eugenio Ola-
lla Antón, mayor de edad y de esta ve-
cindad, que está representado por el Pro-
curador don Manuel del Valle y defen-
dido por el Letrado don Gregorio Peces
*Barba; y de otra, como demandado y

Hago saber: Que en procedimiento de
apremio setecientos noventa y cinco, de
mil novecientos cincuenta y seis, incoa-
do por este Juzgado a requerimiento de
la Fiscalía Provincial de Tasas de Ma-
drid, para el cobro de la multa de dos
mil pesetas, al vecino de la misma, Ma-
nuel Fernández Pérez, se ha acordado

EDICTO

Don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia número uno, Deca-
no, de los de Madrid.

Sala audiencia de este Juzgado.
Dado en Madrid, a quince.de enero o

Que por resolución de este día se »3

acordado sacar los mismos a pública su-
basta, por tercera vez, término de ocho
días y sin sujeción a tipo, bajo las oe-
rpás condiciones que la Ley señala par*
la venta de bienes muebles, y se ha se-
ñalado para la celebración del reñíate
el día veinte del próximo mes de febre-
ro, y hora de las once treinta, en 13

Un reloj, adosado a la pared, de me-
tal blanco, numeración pintada en co-
lor negro, de forma circular, sin ina-r-**
ni número visible (averiado), valora-de
en setenta y cinco pesetas.

De dichos bienes fué nombrada depo-
sitaría doña Carmen Fernández Fernán-
dez.

Otra -mesa, de las mismas caracteri*
ticas que la anterior (sin espejos), di
un metro por 0,60, tasada en cuarenta
pesetas; y

pesetas

Una mesa mostrador, de madera de
pino, pintada en esmalte blanco, con es-
pejos incrustados y tablero de mármol
de color blanco, de 1,20 por 0,75, apr0"
ximadamente, tasada en ciento noventa

gado lo siguiente

Hago saber.: Que en esté Juzgado se
tramita procedimiento de apremio para
la exacción de multa de mil pesetas, im-
puesta por la Fiscalía Provincial de Ta-
sas de Madrid al vecino de la misma
don Julián Abajo Abajo, domiciliado en-
Carolinas, número ocho, lechería, al cual,
para responder de dicho principal y 1»*
costas del procedimiento, le fué embar-

no, de los de Madrid

EDICTO

Don Miguel Granados López,-" Juez de
primera instancia número uno, Deca-

MARTES 4 DE FEBRERO4

EDICTO

Fallamos

JUZGADO NUMERO i

Primero

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO i

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4.

(C—13.988)

Dado en Madrid, a veinticuatro de ene-ro de mil novecientos cincuenta y ochoEl Secretario (Firmado). —El Juez déprimera instancia (Firmado)-

sacar a pública subasta, por segundavez, termino de ocho días, con fabaja del veinticinco por ciento y dem^condiciones que sirvieron para la prim?
ra, los bienes reseñados en el númfdoscientos noventa y seis del Boiet'..Oficiax de esta provincia correspondien
te al día doce de diciembre anterior e"el cual apareció inserto el edicto de _ s t»
Juzgado anunciando aquella primer!
subasta; haciéndose constar, ademásque para el remate se ha señalado e_ díaveintiocho del próximo mes dé febreroy hora de las once treinta de su maña-na, en la Sala audiencia de este dichoJuzgado.

apelado, don Francisco Rodríguez Ro-
ca, mayor de edad y de esta vecindad,
que está representado por el Procurador
don José Serrano Serrano y defendido
por el Letrado don Ramiro Sánchez; de
otra, como demandado y apelado, don
Daniel Pereda Fernández, por sí y co-
mo representante legal de su esposa do-
ña Anastasia Espina Rico, mayor de
edad y de esta vecindad, que está repre-
sentado por el Procurador don Vicente
Olivares Navarro y defendido por el Le-
trado don Jjosé María de Santiago, y de
otra, también como demandado y apela-
do, don José Manuel Jacobo Pérez Mo-
nis, que no ha comparecido ante esta
Superioridad, por lo que respecto del
mismo se entienden las diligencias ccn
los estrados del Tribunal, sobre terce-
ría de dominio ...

En la Villa de Madrid, a seis de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
s ¡ete.—Vistos ante los señores anotados
al margen los autos que penden ante esta
Sala, remitidos en virtud de apelación
por el señor Juez de primera instancia
número trece, de los de esta capital, y
seguidos entre partes: de una, como de-
mandada y apelada, Compañía General
de Seguros «Híspanla», que está repre-
sentada por el Procurador don José Co-
rrea Olivas y defendida por el Letrado
don Estanislao Penacho; y de otra, como
demandado y apelado, don Ángel Martín
Santiago, mayor de edad, casado, con-
tratista, y vecino. de Puertollano, y la
Empresa Nacional Calvo Sotelo de
Combustibles Líquidos y Lubrificantes,
que no han comparecido ante esta Su-
perioridad, por lo que respecto de los
mismos se entienden las diligencias con
los estrados del Tribunal; y de otra,
como demandado y apelante, la Caja del
Seguro de Accidentes del Trabajo, que
está representada por el Procurador don
Julio Padrón Atienza y defendida por
el Letrado don Eduardo Leira, sobre in-
demnización de daños y perjuicios, hoy
excepciones dilatoria de incompetencia de
jurisdicción

Sentencia

Para el acto del remate sé ha señala-
do la audiencia del día diecisiete de'fe-
brero próximo, y hora de las doce de
su mañana, en el local de esta Magis-
tratura de Trabajo, paseo del General
Martínez Campos, número veintitrés,
bajo las siguientes condiciones:

s

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-
sado en la cantidad total de ocho mil
pesetas.



EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publle»

diariamente, excepto los domingos

JUZGADO NUMERO 19

Primera

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de diecinueve mil pesetas, en que
se ha tasado el referido vehículo, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de la expresada can-
tidad, y pudiéndo nacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia número

mil novecientos cincuenta y ocho. — El
Secretario (Firmado). —El J|uez de pri-
mera instancia (Firmado).

(C—13.986)

miento especial del artículo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria se trami-
tan a instancia de don Julián Leoncio
Sacristán Fuentes, contra doña Avelina
Candil Varas, para la efectividad de un
crédito, se anuncia la venta en pública
subasta de la siguiente

JUZGADO NUMERO 15

Y con el fin de que los que se crean
con igual o mejor derecho a la herencia
puedan comparecer a reclamarla dentro
del plaza de treinta días ante este Juz-
gado, sito en la casa número uno de la
calle del General Castaños, de Madrid,
y para su publicación en el Boletín* Ofi-
cial de la provincia de Madrid y la de
Guadalajara, se expide el presente.

Dado en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos cincuenta y seis.—El Secre-
tario, Pedro Jiménez. —El J¡uez de prime-
ra instancia, Antonio Laguna Serrano.

(A.—9,833)

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro quince, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos a instancia de don Luis
del Castillo Arias, sobre declaración de
herederos de doña Micaela Arias Alcalde,
hija de Venancio y Rosa, natural de Fuen-
cemillán, que falleció en Madrid el día
ocho de enero de mil novecientos cin-
cuenta, cuya herencia reclaman como
únicos herederos sus hermanas doña
Faustina y doña Sabina Arias Alcalde,
habiendo renunciado esta última a la he-
rencia.

Dado en Madrid, a veintiuno de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). — El J'uez de
primera instancia (Firmado).

(A.—9.829)

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por- el Juzgado de
primera Instancia número cinco, de Ma-
drid, se hace saber que por don Felipe
del Palacio García, mayor de edad, ca-
sado y vecino de Madrid, con domiciiio
en la calle de Toledo, número sesenta,

se ha promovido expediente sobre decla-
ración de herederos abintestato de su
hermana doña Lucía del Palacio García,
natural de Madrid, hija de Manuel y de
María viuda de don Juan Hernanz, de
cuyo matrimonio no dejó sucesión, y cu-
ya causante falleció el día veintinueve de
mayo de mil novecientos cincuenta y sie-
te, sin haber otorgado disposición testa-
mentaria alguna, pidiendo ser declarado
heredero de la referida causante en vnión
de sus cinco sobrinos doña María del
Carmen, don Manuel, doña María del
Rosarlo Jesusa, doña María Teresa y
doña María de los Angeles del Palacio y
del Palacio, éstas en representación de su
padre don Manuel del Palacio García.

Y en su virtud y conforme preceptúa
el artículo novecientos ochenta y cuatro

de la ley de Enjuiciamiento Civil, se lla-
ma por medio del presente a los que se
crean con Igual o mejor derecho a la he-
rencia para que comparezcan a reclamar-
la ante dicho Juzgado de primera ins-
tancia número, cinco,-sito en la calle del
General Castaños, número uno, dentro
del término de treinta días, bajo aperci-
bimiento que, de no verificarlo, les. pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito' en
la

r
calle del General Castaños, número

uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día doce de marzo próximo,
a las once y media de su mañana, fiján-
dose como condiciones las que a con-
tinuación se expresan:

Piso quinto derecha, escalera derecha,
de la casa sita en esta capital, plaza de
Olavide, número doce, con vuelta a la
calle de Santa Feliciana, situado en la
planta quinta, sin contar la baja, en la
parte centro izquierda del edificio. Se
compone de tres habitaciones, cocina y
W. C. Ocupa una superficie de cuaren-
ta y cuatro metros veinte decímetros cua-
drados aproximadamente. Linda: por su
frente¿ con pasillo, que parte de la caja
de escalera y da acceso, a los pisos de
la escalera derecha y cuartos trasteros,
por donde tiene su entrada; izquierda y
fondo, con dicho pasillo que da acceso a
los cuartos trasteros; derecha, caja de
escalera, a la que tiene una ventana, y
patio centro izquierda, al que tiene dos
huecos.

Representa una cuota o participación
en el total valor de la finca, el solar, ele-
mentos comunes '*y gastos, de un entero
ochenta centésimas por ciento.

Título: La adquirió doña Avelina Can-
dil Varas por retracto que de él hizo a
don Juan Muñoz Sacristán en escritura
otorgada ante el Notario de esta capital
don Ángel Sanz Fernández el día doce
de marzo último, con el número setecien-
tos veintinueve de orden, inscrita en el
Registro de la Propiedad del Norte de
esta capital en el folio ciento treinta y
uno del libro mil seiscientos ochenta y
tres del archivo, ciento ochenta y tres
de !a sección primera, finca número tres

\u25a0mil setecientos setenta y siete, inscrip-
ción segunda.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta mil pesetas, conve-
nida por las partes, y no se admitirán
posturas inferiores a esa cantidad

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
en efectivo del expresado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

-9.827)

Dado en Madrid, a treinta de enero de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Seoretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado'.

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente en metálico, so-
bre la mesa de este Juzgado o ingresán-
dolo en la Caja General de Depósitos,
exhibiendo el correspondiente resguardo,
el diez por ciento del expresado tipo
de treinta y nueve mil cuatrocientas trein-
ta y siete pesetas setenta y ocho cénti-
mos; que no se admitirán posturas que
no cubran por lo menos las dos terceras
partes del expresado tipo; que podrá ha-
cerse el remate a calidad de ceder a ter-
cero ; que los títulos de propiedad de di-
cha finca estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, donde podrán
examinarlos los licitadores, debiendo con-
formarse con ellos y sin tener derecho a
exigir ningunos otros, y que las cargas y
gravámenes anteriores y preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate

deicinueve, de esta capital, en autos eje-
cutivos promovidos por el Procurador
don Rafael Pérez Aguilera, en nombre
del Banco Mercantil e Industrial, contra
doña Isabel Benito Asensio, declarada en
rebeldía, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera, vez en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día ocho de
marzo próximo,, a las doce de su mañana,
y por el tipo de treinta y nueve mil cua-
trocientas treinta y siete pesetas setenta
y ocho céntimos, las tres sextas partes
indivisas que han sido embargadas a
dicha demandada en la siguiente finca:

«Urbana.—Hotel en esta capital, sito
en la calle de Castelar, número treinta,
hoy número cinco, barrio de Madrid Mo-
derno, correspondiente a la tercera sec-
ción de este Registro. Consta de planta
baja, principal y buhardillas, con un tro-
zo de terreno al fondo o testero desti-
nado para patio o jardín, y linda: al Sur,
o frente, con dicha calle; al Este, o de-
recha, entrando, con el hotel número vein-
tiocho de la misma calle; al Oeste, o iz-
quierda, con la número treinta y dos de
la repetida calle y con otra finca de la
calle del Campanar, cuyo lindero está
constituido por tres líneas rectas, y al
Norte, o espalda, en una sola línea recta,
con otra finca perteneciente a la calle de
Roma, antes de Segismundo Moret, abier-
ta en el terreno de que procede esta
finca. Las líneas descritas afectan la
forma de un polígono irregular de seis
lados, que comprende una superficie de
ciento ochenta y ocho metros cuadrados
y noventa y siete decímetros, equivalen-
tes a dos mil cuatrocientos treinta y tres
pies y noventa y cinco décimos, todos
cuadrados.»

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
citado artículo ciento treinta y uno es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo lidia-
dor acepta como bastante la titulación.

(A.—9.835)

La referida subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños, de Madrid, el día tres de
•marzo próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones: •

Un camión, marca «Chevrolet», ip*

trícula BA-4.103.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el.señor
,j!uez de primera instancia número vein-
tiuno, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por la Sociedad Es-
pañola de Comercio y Crédito, Sociedad
Anónima, contra don Domingo Carcia
Fernández, sobre reclamación de canti-
dad, se saca a la venta en pública subas-
ta, por primera vez:

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y advlrtiéndose
que los bienes objeto de subasta, excepto
las máquina de escribir, se hallan depo-
sitados en poder de don Andrés Alonso
Cormenzana, domiciliado en esta capital
y con establecimiento en la calle de Go-

Dado en Madrid, para su Inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintitrés de enero de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, cuando menos, a la que sirve
de tipo para la subasta.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día quince de febrero
próximo, a las doce de su mañana, cuya
Sala audiencia se halla sita en la calle,
del General Castaños, número uno, anun-
ciándose la celebración de dicha subasta
bajo las siguientes condiciones:

Sirve de tipo para esta segunda subas-
ta la cantidad de veinticuatro mil treinta
y siete pesetas con cincuenta céntimos,
o sea el setenta y cinco por ciento de
la tasación pericial de los bienes objeto
de subasta y que sirvió de tipo para la
primera, no admitiéndose postura aig«-
na que no, cubra las dos terceras partes
de dicho tipo.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dieci-
siete, de esta capital, por providencia
del día de hoy, dictada en los autos de
juicio ejecutivo que se tramitan en- el
mismo a instancia de don José Meirás
Otero, representado por el Procurador
don Juan Delicado Bermúdez, contra la
Entidad «Edificaciones y Contratas, So-
ciedad Limitada», sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta, por segunda vez, término de
ocho días y rebaja-del veinticinco por
ciento de su tasación, diversos bienes
muebles embargados en dicho procedi-
miento, consistentes en varias máquinas
de escribir, mesas de despacho, sillas y
armarlos, que con más detalle se espe-
cifican en el informe pericial obrante en
autos

Para tal subasta se ha señalado el día
veinte de febrero próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado y bajo las siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subasta la
cantidad de quince mil pesetas, en que
ha sido tasado el vehículo, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de tal suma.

Y que los licitadores deberán consig-
nar previamente, en la mesa del Juzgado
o en establecimiento público de costum-
bre, el diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficlvl de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta y uno de
enero de milnovecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, Jk.se María López-Órpzco.
El Juez de primera instancia, Víctor
Servan.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador don Joaquín Rivera,
en nombre de don Pablo Touleyrou, con-
tra don Leopoldo Español Ponssot, en
reclamación de cantidad, en los que por
providencia de este día se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública su-
basta, por término de ocho días y prer
ció de.tasación, lo siguiente:

Un coche automóvil, marca «Peugeot»,
cabriolé descapotable, matrícula 3.682
AR 78, con tríptico, en poder de la Di-
rección General de Aduanas, depositado
en el garaje de la calle de Antonio Acu-
ña, húmero veintiuno.

EDICTO

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

(A.-9.83S)

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores y,

los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y se
considerarán aceptados por el rematan-
te, quien quedará subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el Boletín
Oficlal de esta provincia con la antela-
ción de veinte días hábiles" por lo me-
nos al señalado para la celebración de
la subasta se expide el presente en Ma-
drid, a primero de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio, Licenciado José Torres.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.-9.837)
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JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Finca

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 7

Primera

Segunda

Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta

JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 8

Por el presente y a virtud de lo acor-
ado en los autos que por el procedi-

ocho, de esta capital



Y para que sirva de notificación per-sonal en forma al demandado don LucioHernández Román expido el presenteque firmo en Madrid, a veintiocho de*enero de mil novecientos cincuenta Vocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Galiana Mingot (Bartolomé), dom'r.liado últimamente en la calle de' FrancRodríguez, 62, cuyas demás circunst^cias no constan, procesado en causp 'mero 420, de 1957, sobre estafa'^""parecerá ante este Juzgado de insW~ción núm. 5, de Madrid, dentro del término de diez días.

(A.-9.834)

Dado en Madrid, a treinta de enero
dé mil novecientos cincuenta y ocho*, para
su publicación con ocho días por lo me-
nos de antelación al señalado para la
subasta en el Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario, H. Bartolo-
mé. —Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta.

Tercera
El camión que se subasta se encuen-

tra en poder del demandado, don Do-
mingo García Fernández, en concepto de
depósito, teniendo dicho señor su domi-
cilio en el pueblo de Fuencarral, Islas
Bermudas, veintidós, y pudiéndo los lici-
tadores que lo deseen examinar el refe-
rido vehículo.

EDICTO
Por el presente se hace saber: Que enél incidente de pobreza, que se hará men-

ción, se ha dictado la resolución, que
comprende el encabezamiento y parte dis-positiva siguiente:

JUZGADO NUMERO 7
Por el presente se deja sin efecto larequisitoria que llamando al procesado

en sumario 429, de 1944, Miguel Iglesias
Magaña, de treinta y un años, hijo de'Higinio y Asunción, natural de San Se,bastían, fué acordada publicar en 12 deabril de 1944, cuya publicación tuvo lu-gar en el «Boletín Oficial del Estado» de
9 de mayo de 1954 y en el Boletín O.i-
cial de la provincia de 19 del propio mesy año, mediante haber sido declaradaextinguida el resto de la condena que almismo le restaba por cumplir por el su-
mario antes referido, según carta-ordende la Superioridad de fecha 24 dei ac-
tual.

Santos Regadera (Luis), natural de
Madrid, hijo de Florencio y de Encama-
ción, de veinticuatro años de edad, do-
miciliado últimamente en el paseo de Ex-
tremadura, núm. 71, procesado en suma-
rio núm. 36, de 1957, por hurto, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, con el fin de ser reducido a,
prisión, que le ha sido decretada por auto
de 21 de enero del año actual.

(B—350)

JUZGADO NUMERO 4
Méndez Amago (Joaquín), natural de

Madrid, de estado soltero, sin profesión,
de cincuenta y seis años, hijo de Luis y_
de Mercedes, domiciliado últimamente en
Madrid, hoy en ignorado paradero, pro-
cesado por tentativa de hurto en causa

N
núm. 118, de 1939, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 4, Secretaría de! Licencia-
do don Isidro Domínguez Catalán, para
ser reducido a prisión, decretada en di-cha causa, en.la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

«En la Villa de Madrid, a veintiuno
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete.—El señor don Jesús Nie-
to García, Magistrado-Juez de orimera
instancia número veintitrés, de los de
esta capital, habiendo visto el incidentede pobreza Instado por don Liborio Ho-
yos, digo, don Mariano Roncero Escu-dero, mayor de edad, casado, fundidor,
y vecino de esta capital, calle de Cana-nas, cinco, representado por el Procu-rador don Liborio Hoyos Cascón y diri-gido por el Letrado don E. Alcázar
contra su esposa doña Matilde PeraltaMateos, mayor de edad, casada, modis-
to, y vecina de esta capital, calle delPrado, veintinueve (portera), v el se-ñor Abogado del Estado.....

(B—208)

JUZGADO NUMERO 10
Hidalgo Chaves (Ricardo), de cuaren-

ta y cuatro años, de estado viudo, de pro-
fesión impresor, hijo de Diego y de Pe-
tra, natural de Madrid, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle -de Carranza,
núm. 3, procesado por hurto en causa
núm. 66, de 1957, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 10, con el fin de
notificarle el auto de procesamiento, el de
prisión y para ingresarle en la Cárcel
de su sexo.

EDICTO

En este Jluzgado de primera instancia
número veintidós se tramita juicio ejecu-
tivo promovido por don Roque Vidal
Sierra contra don Severino' Guerra Ar-
guello (Talleres Victoria), sitos en la
calle Marqués de Mondéjar, número die-
cinueve, en los que he acordado la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
de los bienes muebles embargados, con-
sistentes en tres tornos, marca «Tor»,"y
otro marca «Aliaga».

Para el acto del remate, que-tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, se ha señalado el día diecinueve de
febrero próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de ciento quince mil pesetas,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del expresado
tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitadores
ej diez por ciento efectivo del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. "

Madrid, a veintiocho de enero de mil
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre-tarlo, Licenciado Antonio Sanz Dran-
&uet-—El Juez de primera instancia. An-
tonio Peral.

Carrasco Conde (José María), natural
de Madrid, de estado casado, profesión
camarero, de treinta y seis años, hijo de
padre desconocido y de Caridad, domi-ciliado últimamente en Madrid, hoy en
ignorado paradero, procesado por hurtoen causa núm.. 29;, de 1957, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 4, Secretaríadel Licenciado don Isidro Domínguez Ca-
talán, para ser reducido a prisión, decre-tada en dicha causa, en la Cárcel de esta
capital, como preso comunicado.

(B.—256)

(A.—9.826)

Por el pBresente se dejan sin efecto las
requisitorias que luego se dirán y que se
expidieron en el sumario núm. 399, de
1956, por hurtos, llamando a las proce-
sadas que también se expresan:

La mediante la cual se llamaba a Elisa
Robles Buendía, que bajo la signatura
B-—2.600 se "publicó en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 7 de junio de
1957; y

La mediante la cual se llamaba a So-
ledad Robles Buendía, que bajo la sig-
natura B.—5.842 ha sido publicada en
el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al 16 de diciembre de 1957.Lo que se hace público por medio de
este edicto, que será publicado en el re-
ferido periódico oficial. >

Y para que sirva de notificación per-
sonal en forma a la demandada doña Ma-tilde Peralta Mateos, expido eí presen-
te, que firmo en Madrid, a veintiochode enero de mil novecientos cincuenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — ElJuez de primera instancia (Firmado).

(C—13.990)

Falla
Que desestimando, como desestimo ia

demanda incidental dé pobreza, promo-
vida por el Procurador don Liborio Ho-yos Cascón, en nombre y representación
de oficio de don Mariano Roncero Escu-dero, debo declarar y declaro no haberlugar a otorgar a éste los beneficios le-
gales de pobreza que tiene solicitados,para litigar en tal concepto con su es-posa doña Matilde Peralta Mateos ycondenándole en las costas de este in-cidente a dicho demandado. — Asi por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Jesús Nieto García (rubrica-
do).

JUZGADO NUMERO 5
López Cabello (Cristóbal), de veinti-

siete años de edad, natural de Jjerez de
la Frontera, cuyas demás circunstancias
no constan, procesado en sumario 398,
de 1957, sobre apropiación indebida, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid, en el término dediez días.

(B.-97

REQUISITORIAS :(B.-37)

EDICTO
Por el presente se hace saber que en

el incidente de pobreza que se hará men-
ción se ha dictado la resolución que com-
prende el encabezamiento y parte dispo-
sitiva siguientes:

Sentencia

Conde Useletti (Laura), de cincuenta
y un años, de profesión sus labores, hija
de Adolfo y de Laura, natural de Madíid
y domiciliada últimamente en el mismo,
procesada en causa núm. 281, de K.5'-
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, con el fin de ser reducida a pri-
sión para el. cumplimiento de la pena
impuesta en dicha causa.

(B.—-75)

Fallo

(B.—204)

(B.-205)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado nú-
mero 5, de Madrid, se cancela la requi-
sitoria por la que se llamaba a Luis Gon-zález Martínez, de veintisiete años, na-
tural de Madrid, hijo de Tomás y' Ma-
nuela, casado, camarero, por Consecuen-cia del sumario seguido con el núm. 145de 1950, ante el Juzgado de instrucciónnúm. 5, de Madrid, por robo.

En Madrid, a veintiuno de diciembrede mil novecientos cincuenta y siete.El señor don Jesús Nieto García, Ma-gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veintitrés, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos inci-
dentales de pobreza, instados por doña
Ascensión Gracia Bonilla, de cuarenta v
seis años de edad, sus labores y vecinade esta capital, representada en concep-
to de oficio por el Procurador don JoséLuis Sartorius Acuña y dirigida por elLetrado, contra el esposo de la deman-dante, don Lucio Hernández Román,
también vecino de esta capital, calle deToledo, ciento cuarenta y nueve, del queno constas más circunstancias, y el se-
ñor Abogado del Estado ...

Bajo apercibimiento de ser declarados re-beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Ruiz de la Fuente (Valentín), de vein-
tiún años, de estado soltero, de profesión
fontanero, hijo de Eugenio y de Pilar,
natural de Ocaña (Toledo), domiciliado
últimamente en Madrid, Amadeo I, nú-
mero ai, bajo, procesado por robo en
causa núm. 89, d? ig-;6, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 10, con el
fin de notificarle el auto de prisión dic-
tado, por la Audiencia y llevar a efecto
dicha medida.

Por la presente, que se expide en vir-tud de lo acordado por el Juzgado deinstrucción núm. 5, de Madrid, se can-cela la requisitoria por la que se llamabaa Tomás Lindón Silgo, nalura! de Huel-va, de treinta y cuatro años, soltero estudiante, hijo de Tomás y Antonia,'p-0-consecuencia del sumario seguido ' ante
este Juzgado de instrucción núm. 5 ¿ eMadrid, sobre estafa, con el núm ' 266de 1946. ' '

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan

sin efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de está provincia co-rrespondiente al día 28 de noviembre úl-
timo y las' enviadas para su publicación
al «Boletín Oficial del Estado», que no
consta lo hayan sido, por medio de lasque se llamaba a José Viciano Roblas
natural de Valencia, hijo de José y déMaría, de treinta y seis años de edad
como procesado en el sumario núm 27T,'de 1957, por haber sido dejado sin. efec-
to su procesamiento en el referido su-

Que desestimando, como desestimo, ia
demanda incidental de pobreza promovida
por el Procurador don José Luis Sarto-
rius Acuña en la representación que os-
tenta en concepto de oficio de doña As-
censión Gracia Bonilla, debo declarar sg
declaro no haber lugar a conceder a ésta
los beneficios legales de pobreza que tie-
ne solicitados para litigar con su esposo

(B.—344)

JUZGADO NUMERO n
Ramos Muñoz (Rafael), de treinta y

un años, natural de Madrid, hijo de Ra-
fael y Adtía, casado, auxiliar sanitario,
cuyo actual paradero se ignora, proce-
sado en causa seguida ante el Juzgado
de instrucción núm. n, de Madrid, con
el núm. 49, de 1955, por abandono de

Por la presente, que se expide en vir-tud de lo acordado por el Juzgado nú-mero 5, de Madrid, se cancela la requi-
sitoria por la qué se llamaba a TomásTonzález Martínez, de veinticinco añosnatural de Lisboa (Portugal), hijo de
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(B.-78)

Tomás y Manuela, por consecuencia __tsumario seguido ante dicho Juzg a „0el núm. 145, de 1950, por robo C°n

(B-—206)

(B.—472)

JUZGADO NUMERO 23

Sentencia

JUZGADO NUMERO 22

(B.—428)

(B.—94)

JUZGADO NUMERO 23

mario, q,sre se instruye en el Juzgado nú-
mero 3„ de Madrid.

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente los licitadores, en
la-mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del mencionado ti-
po, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Rubio López (Manuel), natural de Al-
calá de Guadaira (Sevilla), hijo de An-
tonio y Celedonia^ de veintinueve sños,
procesado en sumario instruido con el nú-
mero 264, de 1957, por lesiones, compa-
recerá dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, con el fin de ser reducido a
prisión, que le ha sido decretada por auto
dictado el 8 de enero del año actual.

-(B.—129)

en demanda sobre divorcio, depósito y
alimentos; condenando a dicha deman-dante al pago de las costas causadas, enel presente incidente.—Así por esta -mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmoJesús Njeto García (rubricado) '

6
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(_8.—188)

(B.—274)Masíno Monguiano (Luigi),ide cuaren-
ta y ocho años de edad, hijo 'de Stéfano '
y de Cándida, natural de Tormo (Italia), j
casado, -comerciante, domiciliado última- 1
\u25a0mente en Madrid, en el Hotel Menfis, ¡]
procesado por tentativa estafa en causa
núm. 441, de ">953, comparecerá dentro ¡
del término de-_liez días ante -el Juzgado
de instrucción núm. 12, de esta capital, f
con objeto de ser reducido a prisión, de-
cretada ten dicha causa.

Muñoz Vargas (Antonio), natural de.
Valencia, estado' soltero, profesión ven-
dedor, de treinta y dos años, hijo de^ Ra-
món y de Remedios,-domiciliado 'última-
mente en Valencia, calle Primado Reig,
núm. 24, de donde marchó, .ignorándose
el punto donde -se encuentre, comparece-
rá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 11, Secre-
taría de don Calixto González García,
para ser íngersado en la Cárcel a cumplir
la pena que le fué impuesta en la causa
seguida en dicho Juzgado con el núme-
ro 14, de 1933, P°r delito de lesiones
y robo.

(G. C—235)

Aguilar Arnáiz (José), de cuarenta y
cuatro años de «dad, de estado casado,
de profesión electricista, hijo -de José v
de Evarista, natural de Málaga y vecino

'de Madrid, María de Molina, 31, prime-
ro centro, procesado en causa que se le
instruye con el núm. 127, de 1957, por
el supuesto delito de hurtos continuados
y encubrimiento, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Henares
en el término de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión en' la Cárcel del par-
tido y responder de los cargos que le re-

I sulten.(B.—«7)
(B.-273)

G E T A F E
Mauricio Jiménez Díaz, conocido tam-

bién por Mauricio Retana Jiménez, de
treinta y tres años de edad, hijo de Ga-
briela Jiménez Díaz y natural de Cebolla
(Toledo), cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para notificársele auto de prisión
dictado contra el mismo en la causa que
se le sigue por sustracción con el núme-
ro 6, de 1945.

VALLADOLID
Don Antonio Avendaño Porrúa, Juez de

instrucción del distrito núm. 2, de esta
ciudad de Valladolid y su partido.
Por el presente edicto se deja sin efec-

to la requisitoria que referente a! proce-
sado Rafael Hernández Jiménez, por el
Juzgado de instrucción núm. 2, de Va-
lladolid, en sumario 201, de 1956, sobre
hurto, fué publicada en los «Boletines Ofi-
cíales» de las provincias de Valladolid,
núm. 73, de fecha 28 de marzo de 1957;
en el de. Madrid, núm. 80, de fec!
de abril de 1957, y en el de La
fie fecha 12 de abril de 1957, en ..tin-
ción a que el mismo ha sido habido, re-
ducido a prisión v puesto seguidamente
en libertad, en virtud de haber sido so-
breseída libremente la causa dicha y de-
clarado falta el hecho por auto dictado
por la Superioridad con fecha 1 de ju-
nio del corriente año.

(G. C.—23)

(G. C—112)

Boletín Oficial de 27 de febrero de
I957. llamando al procesado Lucio Be-
nito Cáceres Litón, en sumario 76, de
1954, por haber sido habido e ingresado
en prisión.

(B.—288)

Delgado Mora (María), <^e diecinueve
años, natural de .Lope (Hüelva), cuyas
demás circunstancias y paradero se ig-
noran, procesada en causa seguida en
este Juzgado.de instrucción núm. 11, de
Madrid, por hurto, núm. 258, de 1957,
comparecerá ten el mismo dentro del iér-
-mino de diez días, para notificarla el
auto de procesamiento, recibirla indaga-
toria y constituirse en prisión.

G. O—202)

(B.—187)

ALCALÁ DE HENARES
Marcos Rivas (Demetrio), de treinta '

y dos años de .-edad, de estado casado, !
de profesión albañil, hijo de '.Isaac y de !
Felisa, natural de Cilleros (Gáceres) y »

vecino de Madrid, Fernando él Católico, ']
núm. 39, procesado en causa que se le -j
.instruye con el núm. 149, de 1954, por .!
el supuesto delito de hurto, comparecerá -j¡
ante él Juzgado de instrucción de Alcalá ;i
de Henares en el término de diez días, a 0
fin de constituirse en prisión en la Cárcel i
del partido y responder de los cargos que
le resulten.

(B_—241)

(G. C—206)

Zapico González (José), de cuarenta y
un años de edad, de profesión chófer, hijo
de Gabino y de Serafina, natural de San
Martín del Rey y vecino de Colonia del
Terol, procesado en causa que se le Ins-
truye con el núm. 515, de 1948, por él
supuesto delito de "lesiones, comparecerá
ante el Juzgada de instrucción de Alcalá
de Henares en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en la Cár-
cel del partido y responder de los cargos

«que le resulten-
(B.—246)Por el présente se cancelan y dejan sm

efecto las requisitorias que llamando ál
procesado Teodoro Fariñas Palmero, en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, por apro-
piación indebida, con el núm. 150, de
1956, fueron expedidas para su inserción
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y la provincia con fecha 27 de marzo de
1957, una de las cuales fué publicada en

el último de dichas periódicos de fecha
5 de abril siguiente, y asimismo se de-
jan sin efecto las órdenes cursadas para
la busca y captura de didio procesado,
en atención íi que el mismo ha sido cap-
turado.

(G. C—203)"

Piérre León .Alphonse Boubet, -de cua-
renta y dos años de edad, de estado ca-
sado, de profesión agente electricidad,
hijo de Jíeorges y de Leonti, natural de
Marseille (Francia) y vecino de Toulou-
se, procesado en causa* que se le instruye
con el núm. 102,, de 1956, por el supuesto
delito de lesiones por imprudencia, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares en él término de
diez días, a fin de constituirse en prisión
en la Cárcel del partido y responder «de
los cargos que le resulten

(B.—243)

(G. .C.-283) (B.—314)

Bermejo López (Antonio), de veinti-
dós años de edad, de estado soltero, de
profesión albañíl, hijo de Jorge y de Ju-
I14, natural de Madrid y vecino del mis-
mo, Verdaguer y García, 7, procesado
en causa que se le instruye con el nú-
mero 428, de 1954, por el supuesto delito
de robo, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares en el
término de diez días, a fin de constituirse
en prisión en la Cárcel del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

{B.—379)

Navarro Pastor (Carmen), de veinti-
dós años, soltera, natural de Madrid,
hija de Antonio y Vicenta, con último
domicilio en Avemaria, 44, primero iz-
quierda, procesada en sumario 53. de
IQ55,"por lesiones, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción núm. n, de los
de Madrid, dentro del término de diez
djas, para constituirse en prisión y re-
cibirla indagatoria

GUADALAJARA
(B.—215)(G. C.-174X

Caro González (Alfredo), de treinta
años de edad, hijo de Antonio y Fran-
cisca, de estado casado, de profesión chó-
fer, natural de Santa María de los Ba-
rros (Badajoz) y vecino últimamente de
Madrid, con domicilio en la calle de Jai-
me el Conquistador, frente al núm. 7,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción de Guadalajara e*ñ término de
diez días, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada en sumario núme-
ro 96, de 1957, sobre estafa.

(B.—249-E. 22 )

Hago saber: Que por tenerlo así acor
dado en la pieza separada* de situación
personal del procesado Manuel Osto Rei-
na, de veinticuatro años de edad, hijo de
Rafael y de Asunción, casado, natural v
vecino de esta Villa, cOn domicilio en
Marrubial, núm. 5, dimanante del suma-
rio seguido en -este Juzgado bajo el nú-
mero 50, del pasado año, por hurto, se
deja sin- efecto la requisitoria publicada
en el Boletín Oficial de esta provincia
de fecha 6 de julio último, para la bus-
ca y captura del mismo, ya que ha sido
habido e ingresado en la Prisión Provin-
cial de Sevilla.

OSUNA
Don Francisco Román Bayona, Juez de

instrucción de esta villa de Osuna y
su partido.

(B.—443) (G. 0—^204)

González Reca (Manuel),, de treinta
años de edad, de estado casado, de pro-
fesión albañil, hijo de José y de Josefa,
natural de Lopera (Jaén) y vecino del
mismo y Madrid, Jaime él Conquistador,
chabola 150, procesado en causa »que se
le instruye con el núm. 414, de 1951.
por el supuesto delito de lesiones' por
imprudencia, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que le
lesulten.

(B.—244)

(G. ,C—24)

(B.-309)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(G. C—282)

Por la presente se deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado Juan*
Manuel Saavedra Fernández, publicada
en este Boletín Oficial núm. 305, co-
rrespondiente al 23 del actual, y relati-
va a sumario 286, de 1957, hurto, por
haber sido habido e ingresado en pri-
sión.

' El Juzgado de Instrucción de Alcalá
de Henares deja sin efecto la requisito-
ria expedida con fecha 2 de diciembre
de 1957, en la causa núm. 43, de 1957.
por apropiación indebida, llamando al
procesado Ángel del Valle Casado, que
se insertó en el «Boletín Oficial del Es-
tado» de fecha pendiente y Boletín Ofi-
cial de la provincia de 14 de diciem-
bre de 1957, por haber sido reducido a
prisión dicho procesado.

Mañez Calvo (José), natural de Olo-
can (Valeneia), estado soltero, profesión
chófer, de cuarenta y un años, hijo de
Salvador y de Trinidad, domiciliado úl-
timamente en Madrid, Canillas, del cual
se ignora su actual paradero,, compare-
cerá en el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, Secretaría de don Calixto Gon-
z&ez García, para ser ingresado en la
Cárcel a fin de cumplir la pena que le
fué impuesta en la causa que se le si-
guió con el núm. 93, de 1934, por de-
hto de atentado y tenencia ilícita de ar-
mas.

(B.—40.

Molera Marín (Antonio), de treinta y
tres años de edad, hijo de Gabriel y Pi-
lar, de estado soltero, de profesión peq.i
de albañil, natural de Belalcázar (Cór-
doba) y vecino de Madrid, con domicilio
en carretera de Valencia, núm. 48, bajo,
hoy en ignorado paradero, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción de Gua-
dalajara en término de diez días, a cons^
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en sumario núm. 94, de 1
sobre hurto.

(G. C—205)

Sánchez Fernández (Hipólito), de
treinta y cinco años, soltero, jornalero,
natural y vecino de Madrid, con domi-
cilio en Vicálvaro, y Sánchez de Juan
(Francisco), de veintisiete años de edad.
de estado casado, de profesión jornalero,
natural y vecino de Madrid, procesados
en causa que se les instruye con el nu-
mero 423, de 1946, por el supuesto de-
lito de robo, comparecerán ante el Juz-
gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que
les resulten.

(B.—245)

En virtud de haber sido ya habida, se
cancela y deja sin efecto la requisitoria
que llamando a la procesada Julia García
Lobo fué inserta en el 'Boletín Oficial
de la proyincia de fecha 28 de noviem-
bre último, con el núm. 284 de orden, y
dimanante de! sumario seguido en este
Juzgado de instrucción con el núm. 215,
de 1956, sobre escándalo público.

(G. O—ni) (B.—139)

García Fresnlllo (Pablo), de veintinue-
ve años, soltero, hijo de Juan y de Vi-
centa, de profesión corredor, natural de
Sepúlyeda (vSegovia), vecino de Madrid,
con domicilio últimamente en cali
Cava Alta, núm. 15, primero derecha,
en ignorado paradero, comparecerá
este Juzgado de instrucción de Guadala-
jara en término de diez días, a constituir-

Cid Murillo (Francisco), de cuarenta
y seis años de edad, de estado casado,
de profesión jornalero, hijo de Víctor y
de Guadalupe, natural de Valado (Tole-
do) y vecino de Madrid, Cava Baja, 12

(posada), procesado en causa que _e le

JUZGADO NUMERO 12

(B.—462)

Garda Loo**. (Francisco), de veinti-
trés años de edad, hijo de Miguel y de
María Paz, soltero, carnicero, natural y
vecino de Madrid, domiciliado últ-.ma-
m ente en la calle de Sandoval, núm. 9,

Procesado por hurto en causa núm. 413,
de comparecerá den ro del término

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en este
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(B.—138)

(B.-39I

(B.—90)

(B.—346-E. ¡Tí)

familia, comparecerá «en dicho Juzgado
dentro del término de-diez días, a fin de
ser reducido a prisión.

de diez días ante, el'¡Juzgado de instruc-
ción núm. 12, de esta capital, cón~objeto
de ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa.(B._^51

(8.-^189)

(G. C—237)

instruye con el núm- 144, de 1956, por
el supuesto delito de robo, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Al-
calá 'de Henares en él término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
-cargos que le resulten.

(B.-275)
García ÍLópez (¿Francisco), de veinti-

trés años, soltero, carnicero, hijo de Mi-
guel y de María "Paz, natural y vecino
de Madiid, domiciliado últimamente en
la calle de Sandoval, núm. 9, procesado
por hurtos en causa núm. 101, 'de 1957,
comparecerá dentro del término de c'iez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 12, de esta capital, con objeto de
ser reducido a-prisión, decretada en di-
cha causa.

Viñas Garrido (Juan Cecilio), de se-
senta y cuatro años, casado, natural de
Madrid, hijo de Castor y*Lucia, comisio-
nista, cuyo actual paradero se ignora,
procesado por el Juagado de Instrucción
núm. ii, de los de esta capital, en causa
núm. 95, de 1956, por estafa, compare-
cerá ante dicho. Juzgado dentro.del tér-
mino de diez días, para ser reducido a
prisión, que le fué decretada por -a Su-
perioridad

(B.---93)

(G. C.-236)

7

Escudero López (Tomás), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, procesa-
<do en causa que se le instruye con el
:ri_tm. 704, de 1954, por el supuesto delito
'de daños por imprudencia, comparecerá
:ante el Juzgado de instrucción de Alca-
lá de Henares en el término de diez días,
a fin de constituirse en prisión en la
Cárcel de! partido y responder de los
"cargos que le resulten.



hijo de Luis y María, y s¡n d
conocido. """Olio,

504-57--Hurto.-Enri que Vara LóPe ,de diecinueve anos, soltero, hijo de í?rique y Lorenza, natural de Alcohenri(Madrid) y sin domicilio conocido
26l-S7*—Hurto.—Pdar Santiago Arquero, de diecinueve años, soltera

labores, hija de Francisco y J usta ' Sus

tural de Ocaña (Toledo), y domiciliad*'últimamente en Puerto Sollube.
Hurto. — Francisco NavarroMartínez, de treinta y nueve años casado, albañil, hijo de José & Isabel' natu"ral de Madrid y domiciliado últimamente"

en Pilanca, 7, y Francisco Gómez de Pazcuyas demás circunstancias no constan'domiciliado últimamente en Amparo nú'mero 32. '

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se citaa Emilio Nava-

rro Fernández, de veintidós años, estado
soltero, natural de Navalcarnero, veci-
no de Madrid, domiciliado en Corredera
Baja, 33, hijo de Francisco y de Justa,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
el día 11 de febrero, a las trece horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la Carrera de San Francisco, nú-
mero 10, al objeto de asistir como denun-
ciado al juicio de faltas núm. 704, de
1957, sobre sustracción, haciéndole saber
concurra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

(G. C.—404)

(B.-407)

I956, sobre hurto, por haber sido sobre-
seído libremente el presente sumario, de-
jando sin efecto el auto de procesamien-
to dictado contra dicho procesado, y, en
su consecuencia, la rebeldía del mismo.

(G. C.-351)

ILLESCAS
Eduardo de Casas Rodríguez, de vein-

tiocho años de edad, hijo de Luis y Do-
lores, soltero, natural de Madrid, cuyo
paradero se desconoce, siendo su último
domicilio en la calle del Calvario, núme-
ro 6, de Madrid, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgao co-
marcal de Illescas para cumplir el arres-
to de quince días que le fué impuesto
en el juicio de faltas núm. 23, de 1957,
que por estafa se le ha seguido en este
Juzgado.

JUZGADO NUMERO 18
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada por el señor Juez municipal
de este Juzgado en juicio de faltas nú-mero 80, de 1957, seguido por escán-dalo, contra Vicente Nebreda Casado
domiciliado últimamente en la calle deSan Bernardo, núm. 89, segundo, se re-
quiere al expresado para que en el plazo
de diez días comparezca én este Juzgado
sito en la plaza del General -Vara deiRey, núm. 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
el indicado juicio.

Por el presente cita a las personas que
a continuación se indican, para que en
el término de cinco días comparezcan an-
te este Juzgado -municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, para
cumplir la pena que les ha sido impues-
ta, bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y pararles el,perjuicio a que hu-
biere lugar:

JUZGADO NUMERO 12

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez
municipal núm. 12, de los de esta ca-
pital.

(B.-325)

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino. Juezmunicipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que,

según lo acordado en los-autos 5 de pro-
ceso de cognición seguidos a instancia
de doña Carmen González Morón, re-
presentada por el Procurador don Aqui-
les Ullrich y Faht, contra otras y los su-
puestos herederos de doña Leoncia Pas-
tor Rubio, se ha acordado se les requie-
ra, como por el presente edicto se veri-
fica, para que dentro del término de cua-
tro meses dejen libre y a disposición de
la propiedad el piso segundo derecha ex-
terior de la casa número tres de la calle
de Zurita, de esta capital, apercibidos
que de no verificarlo serán lanzados del
mismo y a su costa.

Y para que sirva de requerimiento y
apercibimiento a los supuestos herederosde doña Leoncia Pastor Rubio expido el
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
veinticuatro de enero de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—9.823)

Persona que se cita
Número del juicio.—Hecho denunciadlo.

188-57. —Lesiones. — José Mallabrera.
Armero, de treinta y-siete años, casado,
peluquero, hijo de José y Remedios, na-
tural de Monóvar (Alivante), y domici-
liado en López de Hoyos, núm. 184.

7 I2-57-—Estafa. —José Canosas de Si-
los, cuyas demás circunstancias persona-
les se ignoran.

r 242-57- —Hurto.—Jpsefa Valencia Gar-
cía, de veinticinco años, soltera, hija de
Andrés y Encarnación, natural de Fuen-
-tealbilla (Albacete) y sin domicilio co-
nocido.

(G. C.-51)

(B.-37 i)

COLLADO VILLALBA
Por la presente, por analogía a lo dis-

puesto en el caso i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, se
llama y busca al condenado en juicio de
faltas núm. 50, de 1957, Celso LorigaDomínguez, de veinte años, soltero, hijo
de Manuel y Sara, natural de Quinta de
Montardón (Orense), de profesión mam-
postero y cuyo último domicilio fué el
expresado pueblo de Quinta de Montar-
dón, hoy en ignorado paradero, para que
comparezca ante. este. Juzgado comarcal
dentro del término de cinco días, con
objeto de cumplir-la condena que le fué
impuesta por sentencia dictada en dicho
juicio.

(B.—345-E. 21)'

U B E D *A
Don Salvador Domínguez Martín, Juez

de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por la presente se deja sin efecto las

requisitorias publicadas en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid del
día 22 de julio del pasado año, así como
Jas publicadas en los Juzgados de Ma-
drid y esta ciudad, interesando de las Au-
toridades la busca y captura de la proce-
sada Rosa Rodríguez Gómez, de cuaren-
ta años, soltera, empleada, hija de Cons-
tantino y de Aurora, y vecina de Madrid,
en calle Marqués de Mondéjar, núme-
ro 16, por haber sido la misma habida
e ingresada en prisión en el sumario 62..
de 1949, sobre estafa.

(G. 'C—196)
SEVILLA

Manuel Martínez Jiménez, hijo de Do-
mingo y Josefa, de veinticinco años, na-
tural de Aracena, vecino de Sevilla, calle
Matahacas, núm. 13, soltero, oficinista,
¡que se dice trasladó su residencia a Ma-
drid para buscar trabajo y cuyo actual
paradero se desconoce, procesado por de-
lito de1 hurto en sumario 26, de 1955,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 1, de Sevilla, derifero del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que la presente aparezca pu-
blicada, para ser constituido en prisión.

(B.—339-E. 13)

TORRELAGUNA
Don Fernando Gándara Gómez, Juez co-

marcal, en funciones de instrucción,
de Torrelaguna y su partido
Por la presente deja sin efecto y anu-

la la publicada en este Boletín Oficial
de la provincia de fecha 10 de diciembre
de 1957, y relativa al procesado en el
sumarlo núm. 38, de 1950, jpor el deliro
de tentativa de evasión, Juan Ortiz Ruiz,
por haber sido habido el mismo y reduci-
do a prisión.

(G. C—294)

CARTAGENA

(G. C—324) K1---372J

Pérez Santa (Antonio), de diecisiete
años de edad, de estado soltero, de pro-
fesión cerámico, hijo de Jacobo y de Sa-
cramento, natural de Puente de Vaílecas
y vecino del mismo, procesado por hur-
to, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción para
constituirse en prisión, decretada per la
ilustrísima Audiencia Provincial de Mur-
cia en la causa seguida por este Juzgado
con el núm. 206, de 1950, s^bre hurto.

Madrid, 30 de enero de 1958.—Por el
Interventor (Firmado).

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de -alhajas en la Central, núme-
ros 70.621 y 75.391', por 1.000 y 700 pe-
setas, fechas 16 de enero y 22 de fe-
brero de 1957, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante trein-
ta días, desde hoy, no se presenta recla-
mación en contrarío.

ALMADÉN

Moreno Lázaro (Ricardo Bernardo),
hijo de Ricardo y de Remedios, natural
de Valladolid, vecino de'Madrid, donde
tuvo su último domicilio en Corredera
Baja, 7, cuarto, casado, viajante, de cin-
cuenta y seis años, cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción dentro del término de diez
días, para constituirse en prisión, a las
resultas de! sumario 37, de 19.6, por
apropiación indebida.

(G. C-353) (B.—409)

JEREZ DE LA FRONTERA
Gutiérrez Ármela (José), de treinta y

nueve años de edad, casado, profesión
gerente circo, hijo de Victoriano y de
Concepción, natural de Madrid y domici-
liado últimamente en esta misma capital,
procesado en sumario núm. 121, de 1357,
sobre atentado, comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 2, a constituirse en pri-

(B.—408)

EDICTO

En el proceso de cognición número
cuatrocientos cincuenta y siete, de mil
novecientos cincuenta y siete, seguido en
este Juzgado a instancia del Procurador
don Juan Antonio García San Miguel, en
representación de la Compañía Inmobilia-
ria Metropolitana, contra doña Marina
Zorzano Salas y otros, sobre resolución
de contrato de arrendamiento del piso
tercero A de la casa número veintitrés
de la avenida de Reina Victoria, de esta
capital, se ha acordado citar a ía deman-
dada doña Marina Zorzano Salas por
segunda vez, con apercibimiento de con-
fesa, para que el día once de febrero pró-
ximo, a las nueve horas y treinta mi-
nutos, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, número tres,
a prestar confesión judicial a tenor del
pliego de posiciones que formulará el de-smandante; apercibiendo a dicha señora
doña Marina Zorzano Salas que, de no
comparecer, la parará el perjuicio a que
hubiere lugar 'en derecho y será decla-
rada confesa en dichas posiciones.

Y para que sirva de citación en forma
a dicha señora expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con
e! de este Juzgado, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a treinta de enero de mil 110-
-vecientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El J¡uez
municipal (Firmado).

(A.—9.832)

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alg-«na
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que '-10

lo hagan dentro de los ocho días si-

guientes, a partir al de la publicación
de este anuncio, perderán el derecho a
hacerlo con arreglo a la Ley.

(A.—9.84°)

Don Félix Fernández Arenas, propie-
tario del establecimiento de carbonería
sito en la calle de Ventosa, número 3-
cede el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Francisco Entremo-
zaga Gallo.J-SS- —Hurto.—Antonio Anunci'bay Ba-res, de diecinueve años, soltero, hijo deManuel y Antonia, natural de Madrid vdomiciliado en Avemaria, 22.

298-57.—Hurto. — Manuel HernándezCalles, de dieciocho años, soltero, me-cánico, hijo de Rufino-Luis v Natividadnatural de Salamanca y sin domicilio co-nocido; Silvano Calvo Vallejo, de treintay tres, años, soltero, carpintero, hiio deFlorencio y Emetería, natural 'de Espi
noza Villagonzalo (Patencia) y s ¡n _V
miciüo conocido.

47Q-57- — Hurto. — Luis Puertas Fernández, de veinticuatro años, solteropintor, natural de Iznallor (Granada)'

362-56.—Hurto.—José Antonio BelloVaca, de treinta y cuatro años, casadoajustador, hijo de Guillermo v Dolores'
natural de Chiclana (Valencia) v sin do-imlcilio.

.558-57- —Lesiones. — Josefa Truchado
Rizo, de veintiocho años, soltera, sin
profesión ni domicilio, hija de Lorenzo v
Paula, natural de Madrid.

!34"57- —Hurto y lesiones. —Agustín
Amador Gabarre, de veinte años, solte-
ro, hijo de Antonio y Paz, natural de
Madrid y domiciliado últimamente en Ale-
jandro Dumas, 3; José Velázquez Gar-
cía, alias «el Primo», de veintiún años,
cuyas demás circunstancias v domicilió
se ignoran; Abelardo Gabarre Gabarre,
alias «el .Largo», de dieciocho años, gi-
tano, hijo de Miguel y Soledad, natural
de Ibaden (Zaragoza), y domiciliado úl-timamente en Colonia Caño Roto, 2.717-Alvaro Lago, alias «el Chupa», de veinte
años, sin más datos de filiación ni do-
micilio.

419-57- —? Estafa. — Manuel Sánchez
González, de veinticinco años, soltero,,
hijo de Manuel y Angela, natural de Ma-
drid y domiciliado últimamente en Em-
bajadores, 31.

Por la presente se cancelan y dejan
sin efecto las órdenes de prisión dadas
para el procesado Antonio Tamajón Agui-
lera, de diecisiete- años, soltero, hijo de
Antonio y de Pilar, natural de Cañete de
las Torres (Córdoba) y vecino de Andú-
jar, y actualmente en paradero descono-
cido, procesado en el sumario 322, de

AXDUJAR

Bofo los apercibimientos procedentes en
derecho, se citz y emplaza por los Jue-
ces o Tribunalís respectivos a las per- CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 4°

TELEFONO 55 64 25

(B.—2 38)
* (B-—233)

(B.—422)

**_-;

JUZGADO NUMERO 21

(B.-67)

(A.—9.839)

AVISO

(G. C.-352)
sion

CITACIONES

IMPRENTA PROVINCIAL

se en prisión, que le ha sido decretada
en sumario núm. 101, de 1957, sobre
estafa.

MARTES 4 DE FEBRERO

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este peñó
dico oficial, con arreglo al articulo IJ3
de la ley de Enjuiciamiento Criminet,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

s

(B.—454) Y para que sirva de citación a las oer-sonas que se indican y su inserción en elBoletín Oficial de la provincia expido
el presente.


